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El Departamento de Policía de Hawthorne anima ciudadanos reportar, de buena fe, lo que creen que 

son actos de mala conducta policial. La ley de California requiere que esta agencia tenga un procedimiento 
para investigar las quejas de los miembros de la comunidad.  El Departamento de Policía de Hawthorne ha 
cumplido con esta ley y ha establecido una póliza para la investigación de todas las quejas. Tiene derecho 
a una descripción por escrito de este procedimiento. Este procedimiento y el formato electrónico de este 
formulario se pueden encontrar en la página web del Departamento de Policía de Hawthorne, que se 
encuentra en https : //HawthornePolice.com/contact .      

Después de que se presente una queja, el formulario de queja se enviará a Asuntos Internos. Se 
asignará un investigador a la queja y recibirá una carta que confirmará la queja. Esta correspondencia 
inicial también revelará el número de expediente y el nombre del investigador asignado al caso. El 
investigador asignado y / o los investigadores asistentes pueden comunicarse con usted y cualquier posible 
testigo en el asunto. Recopilarán evidencia física disponible (fotografías, video, audio, documentos, etc.) 
y organizarán las entrevistas correspondientes para ayudar a determinar si hay alguna mala conducta. Se 
completará un reporte escrito detallado de los investigadores.  

Todas las quejas son investigadas por un miembro del Departamento y recomendaciones son hechas 
por supervisores del departamento, pero la autoridad final para la disposición de quejas recae con el Jefe 
de Policía. Cada queja de personal se clasificará con una de las siguientes disposiciones: 

• Infundado: La investigación revela que las alegaciones no ocurrieron o no involucraron a ningún 
miembro del Departamento de Policía de Hawthorne. Las quejas que se determinan que son frívolas 
se clasificarán como infundadas. 

• Exonerado: La investigación revela que el presunto acto ocurrió, pero el acto fue justificado, legal 
y/o apropiado. 

• No Sostenido: Se completó una investigación, pero no hay pruebas suficientes para sustentar una 
queja o exonerar completamente al empleado. 

Sostenido: Una violación de póliza o la ley ha ocurrido y hay pruebas suficientes para probar la 
violación. Cuando se determina que las quejas son “sostenidas”, el Jefe de Policía administrará 
las medidas correctivas y/o disciplinarias adecuadas contra los empleados involucrados. 
   

Los procedimientos descritos anteriormente son para garantizar que todas las quejas se investiguen 
adecuadamente para la protección de la comunidad, la ciudad de Hawthorne y los empleados en cuestión. 
Se le notificará, mediante su método de comunicación preferido, los resultados de la investigación. Nos 
comprometemos a responder de manera rápida, completa y justa a cualquier alegación de mala conducta.   

  
 
Michael Ishii 
Jefe de Policía 
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Número de Reporte, Número de incidente (si se sabe) Dónde Ocurrió? 

    
Nombre del Supervisor (si lo sabe) Fecha del Incidente Hora del Incidente 
      
Detalle las Pruebas (fotos, video, audio, etc . ) 
  
Nombre(s) del empleado involucrado, número(s) de placa(s) si corresponde, o descripción del empleado(s) 
  
  

Vehículo(s) involucrado(s) si corresponde, o descripción de los vehículos 
  

  

Nombre de la persona que presenta la queja (apellido, nombre, inicial) Número de licencia de conducir / tarjeta de identificación 
    
Dirección Ciudad/ Estado / Código postal 
    
Número de Teléfono Dirección de Correo Electrónico Método Preferido Para Contactarlo  (marque con un círculo) 
    Correo Teléfono Correo Electrónico 
Género (opc.) Raza (opc.) Fecha de Nacimiento (opc.  Información de Contacto Adicional (opcional) 
        

  

Nombre del Testigo (apellido, nombre, inicial) Fecha de Nacimiento Número de licencia / identificación 
      
Dirección Ciudad/ Estado / Código Postal Número de Teléfono 
      

  

Nombre del Testigo (apellido, nombre, inicial) Fecha de Nacimiento Número de licencia / identificación 
      
Dirección Ciudad/ Estado / Código Postal Número de Teléfono 
      

  

Nombre del Testigo (apellido, nombre, inicial) Fecha de Nacimiento Número de licencia / identificación 
      
Dirección Ciudad/ Estado / Código Postal Número Teléfono 
      

  

Sólo Para Uso Oficial 

Supervisor Receiving Complaint   Date/ Time 
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De una lista de todas las quejas relacionadas con este incidente. Puede incluir hojas adicionales si es necesario. 
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Según el Código Penal de California § 148.6 (2017)   
 

(a) (1) Toda persona que presente una acusación de mala conducta contra cualquier agente del orden público, 
como se define en el Capítulo 4.5 (comenzando con la Sección 830) del Título 3 de la Parte 2, sabiendo 
que la acusación es falsa, es culpable de un delito menor.   

 
(2) Una agencia del orden público que acepte una acusación de mala conducta contra un oficial del orden 

público deberá requerir que el denunciante lea y firme el siguiente aviso, todo en negrita:  
 
USTED TIENE DERECHO DE PRESENTAR UNA QUEJA CONTRA UN OFICIAL DE POLICÍA 
POR CUALQUIER CONDUCTA POLICIAL INAPROPIADA. LA LEY DE CALIFORNIA 
REQUIERE QUE ESTA AGENCIA TENGA UN PROCEDIMIENTO PARA INVESTIGAR LAS 
QUEJAS DE LOS MIEMBROS DE LA COMUNIDAD. USTED TIENE DERECHO A UNA 
DESCRIPCIÓN ESCRITA DE ESTE PROCEDIMIENTO. ESTA AGENCIA PUEDE 
ENCONTRAR, DESPUÉS DE UNA INVESTIGACIÓN, QUE NO HAY SUFICIENTE EVIDENCIA 
PARA GARANTIZAR UNA ACCIÓN SOBRE SU QUEJA; AUNQUE ESE SEA EL CASO, USTED 
TIENE DERECHO DE PRESENTAR LA QUEJA Y QUE SEA INVESTIGDA SI CREE QUE UN 
OFICIAL DE POLICÍA SE HA COMPORTADO INAPROPIADAMENTE. LAS QUEJAS CIVILES 
Y CUALQUIER REPORTES O CONCLUSIONES RELACIONADOS CON LAS QUEJAS DEBEN 
SER CONSERVADOS POR ESTA AGENCIA DURANTE AL MENOS CINCO AÑOS. 

ES CONTRA LA LEY HACER UNA QUEJA QUE SABE QUE ES FALSA. SI PRESENTA UNA 
QUEJA CONTRA UN OFICIAL DE POLICÍA SABIENDO QUE ES FALSA, PUEDE SER 
PROCESADO POR UN CARGO DE DELITO MENOR. 
 

 

Puede completar este formulario y entregarlo a un supervisor de policía en la Estación de Policía de Hawthorne, o enviarlo por correo a: 
Hawthorne Police Department- Attention Internal Affairs  

12501 S Hawthorne Blvd, Hawthorne CA 90250. 
Este formulario también se puede encontrar en formulario electrónico en https://hawthornepolice.com/contact 

  

He leído y entiendo la declaración que hice. 

Nombre (en letra de imprenta)   

Firma 
 

Fecha 
 

 

 
    


